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Neiva (H), ocho (8) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

           
         

Proceso : EJECUTIVO SINGULAR   
               Demandante:  PRECOPERATIVA CREDIASUR 

Demandado :  EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS 
Radicado :  2021-711 
 

Visto el oficio No. 659 del 8 de abril del 2022 a través del cual el Juzgado Séptimo 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, comunica que mediante auto 

dictado dentro del proceso ejecutivo singular propuesto por OSCAR CANO CANO en 

contra de EDGAR LEONARDO SERRANO PASCUAS, radicado 410014189007-2022-

00198, decreto el embargo y retención del remanente que llegare a quedar y/o des-

embargar con ocasión a medidas cautelares aplicadas a EDGAR LEONARDO SERRANO 

PASCUAS, esta agencia judicial NO TOMA NOTA del mismo, como quiera que el pre-

sente proceso terminó por pago total de la obligación mediante auto del 8 de no-

viembre del 2021.  

Líbrese el oficio correspondiente al Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Compe-

tencia Múltiple de Neiva.  

COMUNÍQUESE Y NOTIFÍQUESE, 

 

NSP 

 


